
 

  

Acuerdos de 17 d enero: 
 
1. Programa anual de fiscalizaciones para 2023, aprobado por el Consejo 

de la Sindicatura de Cuentas en su reunión de 22 de diciembre de 2022 
(11/0011/0006/27661). 

 En el asunto de referencia, acreditada la aprobación del programa anual 
de fiscalizaciones por el órgano competente, el Consejo de la Sindicatura, tal y como 
dispone el art. 22 d) de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de 
la Sindicatura de Cuentas, la Mesa, de conformidad con los arts. 37.1 d) y e) y 241.2 del 
Reglamento de la Junta General, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), la 
Mesa acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el Programa anual de fiscalizaciones 
para 2023, aprobado por el Consejo de la Sindicatura de Cuentas en su reunión de 22 
de diciembre de 2022. 

Segundo. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 

y a la Secretaría de Comisiones.  
 
2. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre la política general 
en materia ferroviaria y, más en concreto, sobre las adaptaciones a desarrollar una 
vez que la Variante de Pajares entre en funcionamiento (11/0181/0998/27666). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
3. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre 
política en materia de transporte ferroviario y, más en concreto, sobre la 
planificación de las obras en el tramo ferroviario Oviedo-Lena (11/0181/1000/27677). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 



 

  

4. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre qué va a hacer para evitar el cierre del tramo ferroviario entre Oviedo-Lena 
durante los fines de semana (11/0186/3358/27676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
5. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué va a hacer para evitar el cierre del tramo ferroviario entre 
Oviedo-Lena durante los fines de semana (11/0188/3909/27675). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
6. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre por qué no se están impulsado las revisiones del grado de 
dependencia de las y los usuarios de las residencias del ERA y si tiene previsto 
impulsar de manera sistemática una revisión del mismo (11/0189/2285/27651). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
7. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al 
Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre con qué criterios se 



 

  

han elegido los proyectos a los que se han asignado los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia gestionados por esa Consejería, a qué sectores y en qué 
proporción van destinados esos fondos, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/2286/27655). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
8. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre la razón por la que Asturias es, junto con el País Vasco, la única 
Comunidad Autónoma que no financia el medicamento Spravato para el 
tratamiento del trastorno depresivo mayor, y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/2287/27659). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
9. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida Ángela doña Rosa Vallina de la Noval sobre relación de todos los 
proyectos financiados con cargo a los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR) gestionados por la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 
Económica y que están en ejecución (11/0191/1861/27656). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
10. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval sobre copia del Informe 
realizado por los técnicos del Instituto de Riesgos Laborales sobre Auditoría de las 
condiciones de la plantilla del Instituto Asturiano de la Mujer, remitido el 1 de 
septiembre a la  Dirección General de Igualdad (11/0191/1862/27660). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  



 

  

 
11. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre relación de las extracciones de lobos 
realizadas en el año 2022, municipios en los que se realizaron, las fechas y el número 
de lobos extraídos en cada actuación (11/0191/1864/27684). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
12. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre relación de los expedientes de daños 
producidos por el lobo, desglosada por concejos, en 2022, expedientes desestimados 
y los estimados, cuantía total abonada por este concepto, y fechas de los daños y del 
pago de los mismos. (11/0191/1865/27685). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
13. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre relación de rutas existentes, de acuerdo 
con el actual mapa concesional de transporte público, detallando concejos y número 
de usuarios en cada concejo (11/0191/1866/27686). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
14. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre relación de rutas afectadas, en 
aplicación del nuevo mapa concesional de líneas de transporte, detallando concejos 
suprimidos y número de usuarios afectados en cada concejo (11/0191/1867/27687). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
15. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes de 

suplemento de crédito tramitados durante el cuarto trimestre de 2022 
(11/0205/0110/27664). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 



 

  

establecido en el artículo 32 del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expedientes de suplemento de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda.  
 
16. Información del Consejo de Gobierno sobre expedientes de 

ampliación de crédito tramitados durante el cuarto trimestre de 2022 
(11/0205/0111/27665). 

En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expedientes de ampliación de crédito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 
17. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval de mantenimiento de sus iniciativas 
para el siguiente periodo de sesiones (11/1602/0165/27636). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
18. Solicitud del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 

mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de sesiones 
(11/1602/0166/27637). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las iniciativas del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido sustanciadas, 
respecto de las que su Portavoz, dentro del plazo de siete días siguientes al último 
hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener para 
el siguiente periodo de sesiones.  

 
19. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 



 

  

don Ovidio Zapico González de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0167/27638). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
20. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Álvaro 

Queipo Somoano de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (11/1602/0168/27639). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
21. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Beatriz Polledo Enríquez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0169/27640). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
22. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Cristina Vega Morán de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (11/1602/0170/27641). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
23. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (11/1602/0171/27642). 



 

  

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
24. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Javier 

Brea Pastor de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (11/1602/0172/27643). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
25. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Manuel Felgueres Abad de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0173/27644). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
26. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Pablo 

González Menéndez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (11/1602/0174/27645). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
27. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Pablo 

Álvarez-Pire Santiago de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (11/1602/0175/27646). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 



 

  

respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
28. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

Reyes Fernández Hurlé de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0176/27647). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
29. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0177/27650). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
30. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Manuel Cifuentes Corujo de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0178/27652). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
31. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Susana Fernández Álvarez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0179/27653). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 



 

  

último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
32. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Sergio García Rodríguez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0180/27654). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
33. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (11/1602/0181/27658). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
34. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Carlos Fanjul Viña de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0182/27667). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
35. Solicitud del Grupo Parlamentario Podemos Asturies de 

mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de sesiones 
(11/1602/0183/27668). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las iniciativas del Grupo Parlamentario 
Podemos Asturies que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido sustanciadas, 
respecto de las que su Portavoz, dentro del plazo de siete días siguientes al último 
hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener para 
el siguiente periodo de sesiones. 



 

  

 
36. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Rafael Abelardo Palacios García de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (11/1602/0184/27669). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
37. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Ricardo Menéndez Salmón de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (11/1602/0185/27670). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
38. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

don Daniel Marí Ripa de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (11/1602/0186/27673). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
39. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Adrián Pumares Suárez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0187/27678). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
40. Solicitud del Grupo Parlamentario Foro Asturias de mantenimiento 



 

  

de sus iniciativas para el siguiente periodo de sesiones (11/1602/0188/27679). 
La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 

de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las iniciativas del Grupo Parlamentario 
Foro Asturias que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido sustanciadas, respecto 
de las que su Portavoz, dentro del plazo de siete días siguientes al último hábil del 
anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener para el siguiente 
periodo de sesiones.  

 
41. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Nuria Rodríguez López de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (11/1602/0189/27681). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones.  

 
42. Solicitud del Diputado del Grupo Mixto don Luis Armando 

Fernández Bartolomé de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (11/1602/0190/27683). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el periodo de sesiones no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 
 

Credencial de Diputado de don Javier Jove Sandoval 
(11/0005/0057/27693). 

Registrada con fecha 13 de enero de 2023, tiene la Mesa por presentada, 
según lo previsto en el artículo 9.1 a) del Reglamento de la Cámara, la credencial 
expedida el 12 de enero de 2023 por la Junta Electoral Central a favor de don Javier 
Jove Sandoval como Diputado de la Junta General del Principado de Asturias, en 
sustitución, por renuncia, de don Ignacio Blanco Urizar, en la candidatura de Vox a las 
elecciones autonómicas de 26 de mayo de 2019. 

 


